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DESCRIPCIÓN:  
 
A pesar de las similitudes existentes entre el derecho disciplinario y el penal se 
consideran autónomos e independendientes, principalmente por los bienes objeto 
de proteccion de cada una de estas ramas. Bajo este sentido, se buscará fundar la 
no violación a los principios fundamentales como lo son el non bis in ídem y el 
debido proceso, en una investigación penal y una disciplinaria por los mismos 
hechos. 
 
METODOLOGÍA:  
 

Se realizó un articulo rflexivo a través de revisión documental (textos, sentencias). 
Bajo unos parámetros de protección a los derechos fundamentales de todas las 
personas y este caso en especifico de los servidores públicos o particulares que 
ejercen funciones públicas. 
 
CONCLUSIONES:  
 
El ius puniendi del Estado a pesar de ser uno solo se manifiesta de diversas 
formas como lo son entre otras el derecho penal y el derecho disciplinario. 
 
El principio de non bis in ídem constituye un límite al poder punitivo del Estado, el 
cual es de gran importancia para las personas y los servidores públicos, puesto 
que a través de él, tienen la garantía de no ser juzgados más de una vez por los 
mismos hechos; aclarando que se considera que existe violación a este principio, 
cuando la misma autoridad inicia a una sola persona más de una investigación por 
los mismos hechos, o más aún fraccionando un hecho e iniciando distintas 
investigaciones. Contrariamente no se considera una violación al ya mencionado 
principio si tales investigaciones a pesar de ser iniciadas por unos mismos hechos, 
son llevadas a cabo por autoridades de distinto orden.  
 
No obstante, el principio de doble incriminación no tiene un carácter absoluto sino 
relativo, como ya se vio anteriormente, en el orden internacional cuando se trata 
de graves violaciones a los derechos humanos debe ceder, y en el orden interno 
debe ceder ante razones como la seguridad y la justicia material. Teniendo dos 
posturas acerca del principio non bis in ídem, una fuerte y una débil, la primera es 
aquella que no admite una segunda investigación en cabeza de una persona por 
los mismos hechos para así proteger sus derechos, y la segunda siendo más 
flexible permite que a una sola persona le sean iniciadas dos o más 
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investigaciones por los mismos hechos siempre y cuando dichas investigaciones 
se realicen por autoridades de distinto orden, en aras de proteger distintos bienes 
e intereses. 
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